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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable.  

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jorge Romero Romero.       

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 05 de abril de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 23 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Impulsar el cultivo, aprovechamiento y comercialización de los productos de ecosistemas semidesérticos y el aprovechamiento de sus 
recursos naturales como lo son el maguey en sus diversas especies, nopal y cactáceas.  Promover y fomentar el cuidado y uso 
responsable de los productos de ecosistemas semidesérticos. 
 

 
 

No. Expediente: 2003-2PO2-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir los artículos de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y el ordenamiento 
al que pertenece. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 
con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 
no presentan modificación alguna. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE 

 
 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPITULO I. 

Del Objeto y Aplicación de la Ley 
 

ARTICULO 1. La presente Ley es reglamentaria del Artículo 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sus 
disposiciones son de orden e interés público y de observancia
general en todo el territorio nacional, y tiene por objeto regular y 
fomentar la conservación, protección, restauración, producción, 
ordenación, el cultivo, manejo y aprovechamiento de los 
ecosistemas forestales del país y sus recursos, así como distribuir 
las competencias que en materia forestal correspondan a la 
Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, bajo 
el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 fracción 
XXIX inciso G de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con el fin de propiciar el desarrollo forestal 
sustentable. Cuando se trate de recursos forestales cuya propiedad 
corresponda a los pueblos y comunidades indígenas se observará 
lo dispuesto por el artículo 2 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
ARTICULO 2. … 
 

Iniciativa como proyecto de Decreto por el que se modifican y 
adicionan los artículos 1, 2 fracciones I, III y se adicionan las 
fracciones VI y VII, 3 fracción II, IV, V, VI Y VII 

 
Título Primero 

Disposiciones Generales 
 

Capítulo I 
Del objeto y aplicación de la ley 

 
Artículo 1. La presente ley es reglamentaria del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sus 
disposiciones son de orden e interés público y de observancia 
general en todo el territorio nacional, y tiene por objeto regular y 
fomentar la conservación, protección, restauración, producción, 
ordenación, el cultivo, manejo y aprovechamiento de los 
ecosistemas forestales y semidesérticos del país y sus recursos, 
así como distribuir las competencias que en materia forestal 
correspondan a la federación, los estados, el Distrito Federal y los 
municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el 
artículo 73 fracción XXIX inciso G de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de propiciar el 
desarrollo forestal y semidesértico sustentable. Cuando se trate de 
recursos forestales cuya propiedad corresponda a los pueblos y 
comunidades indígenas se observará lo dispuesto por el artículo 2 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 2. Son objetivos generales de esta ley: 
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I. Contribuir al desarrollo social, económico, ecológico y 
ambiental del país, mediante el manejo integral sustentable de los 
recursos forestales, así como de las cuencas y ecosistemas 
hidrológico-forestales, sin perjuicio de lo previsto en otros 
ordenamientos; 
 
II. … 
 
III. Desarrollar los bienes y servicios ambientales y proteger, 
mantener y aumentar la biodiversidad que brindan los recursos 
forestales; 
 
IV. … 
 
V. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
ARTICULO 3. … 
 
I. … 
 
II. Regular la protección, conservación y restauración de los 
ecosistemas y recursos forestales, así como la ordenación y el 
manejo forestal; 
 

I. Contribuir al desarrollo social, económico, ecológico y 
ambiental del país, mediante el manejo integral sustentable de los 
recursos forestales, así como de las cuencas y ecosistemas 
hidrológico-forestales y semidesérticos, sin perjuicio de lo 
previsto en otros ordenamientos; 
 
II. ... 
 
III. Desarrollar los bienes y servicios ambientales y proteger, 
mantener y aumentar la biodiversidad que brindan los recursos 
forestales y semidesérticos; 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
VI. Impulsar el cultivo, aprovechamiento y comercialización 
de los productos de ecosistemas semidesérticos y el 
aprovechamiento de sus recursos naturales como lo son el 
maguey en sus diversas especies, nopal y cactáceas. 
 
VII. Promover y fomentar el cuidado y uso responsable de los 
productos de ecosistemas semidesérticos. 
 
Artículo 3. Son objetivos específicos de esta ley: 
 
I. ... 
 
II. Regular la protección, conservación y restauración de los 
ecosistemas semidesérticos y recursos forestales, así como la 
ordenación y el manejo forestal; 
 



 

 5

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

III. … 
 
IV. Fortalecer la contribución de la actividad forestal a la 
conservación del medio ambiente y la preservación del equilibrio 
ecológico; 
 
 
V. Fortalecer y ampliar la participación de la producción forestal 
en el crecimiento económico nacional; 
 
VI. Promover una efectiva incorporación de la actividad forestal 
en el desarrollo rural; 
 
VII. … 
 
VIII. Recuperar y desarrollar bosques en terrenos 
preferentemente forestales, para que cumplan con la función de 
conservar suelos y aguas, además de dinamizar el desarrollo rural;
 
 
 
IX. a XIV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. ... 
 
IV. Fortalecer la contribución de la actividad forestal a la 
conservación del medio ambiente y la preservación del equilibrio 
ecológico, usando los mecanismos necesarios para evitar la 
degradación de los suelos en zonas con escasa precipitación; 
 
V. Fortalecer y ampliar la participación de la producción forestal 
y magueyera en el crecimiento económico nacional; 
 
VI. Promover una efectiva incorporación de la actividad forestal y 
magueyera al desarrollo rural; 
 
VII. ... 
 
VIII. Recuperar y desarrollar bosques en terrenos 
preferentemente forestales, así como gestionar y fortalecer en 
terrenos de escasa precipitación el cultivo del maguey, para 
que cumplan con la función de conservar suelos y aguas, además 
de dinamizar el desarrollo rural; 
 
IX. ... 
 
X. ... 
 
XI. ... 
 
XII. ... 
 
XIII. ... 
 
XIV. ... 
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XV a XXXI. … 
 
XXXII. ... 
 
 

 
 
 
XXXII 
 
Artículo 4. Se declara de utilidad pública: 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
Artículo 5. ... 
 
Artículo 6. ... 
 

 Transitorios 
 
Único. Las reformas del presente decreto entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 
 


